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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Con fecha 28 de agosto último me ha comunicado 
el Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de la pe
nínsula la Real orden que sigue: 

»Excmo. Sr . : Para que la contaduría de ese m i 
nisterio pueda adquir i r un conocimiento esacto de 
los productos que ingresan en la dirección general de 
estudios, juntas superiores de medicina y cirujia y 
de farmacia, facultad veterinaria y academia de no
bles artes de San Fernando, por derechos que ex i 
gen en la espedicion de títulos y reválidas; y con 
el objeto de calcular con datos ciertos en los presu
puestos los verdaderos fondos con que cuentan d i 
chos ramos para cubrir sus obligaciones se ha servido 
resolver S. M . la Reina Gobernadora que al pie de 
aquellos documentos se esprese el importe de los de
rechos exigidos; debiendo los espedidos en Madr id 
llevar la toma razón de la contaduria general del 
ministerio, y los que se espidan en las provincias la 
de ia respectiva sección de contabilidad de los go
biernos políticos: sin cuyo requisito no se tendrán 
por válidos los espresados títulos. De Real orden lo 
comunico á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayun tamien
tos de los pueblos de esta provincia para su in te l i 
gencia v cumplimiento. Madr id 6 de setiembre de 
i 8 3 S . = E l Intendente Gefe político, Manuel Ortiz 
de Taranco. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de la península con fecha i 5 de agosto último 
me dice lo que sigue: 

w Excmo. Sr . : E l Sr. ministro de la Gobernación 

de la península dice con esta fecha al presidente de 
la Junta superior gubernativa de medicina y cirujia 
lo siguiente.rzzDeseando S. M . la Reina Gobernadora 
que se sujete á reglas fijas la concesión del distintivo 
de la cruz de epidemias, destinado á premiar el mé
rito distinguido y los servicios estraordinarios pres
tados por los profesores de la ciencia de curar , con 
motivo de las enfermedades contagiosas ó epidémicas 
á que asista; y teniendo presente S. M . lo propuesto 
por esa Junta superior gubernativa, con fecha 3o de 
julio próximo pasado, se ha servido declarar que po 
drán ser recompensados con la mencionada cruz de 
distinción los casos que siguen, cuando en ellos c o n 
curra un mérito sobresaliente y notorio.zz: 1,° L a de
claración ante la autoridad de haber aparecido una 
enfermedad contagiosa ó epidémica, mortífera,en un 
pueblo de la monarquía, ó á bordo de un buque; 
cuando esta declaración haya sido hecha á pesar de 
amenazas ó conatos de soborno para impedir lo , y 
con riesgo evidente de la persona del deelarante. L o 
que se justificará presentando una certificación de la 
autoridad superior c iv i l provincial ó municipal ante 
la cual se hiciese la declaración del coutajio ó epide
mia , espresando las circunstancias exigidas, y del co
mandante del buque si la declaración se hubiese he
cho á bordo .=2 .° E l ir desde un punto sano v o l u n 
tariamente, ó por mandato ó invitación de la autori
dad, á prestar los ausilios de. la ciencia a u n laza
reto sucio, ó un buque apestado; comprobándolo 
con certificación de la autoridad superior c i v i l ó m i 
litar que mandó ó invitó al facultativo á encerrarse 
en el lazareto sucio ó buque apestado; ó bien de las 
autoridades locales en el caso de haber procedido vo-
luntariamente.=3.°EI pasar de un punto sano á otro 
donde reinen enfermedades contagiosas ó epidémi
cas mortíferas, á prestar los ausilios de la ciencia, 
sin recompensa n i retribución, ó con alguna muy 
módica, que hiciese indispensable ia escasa fortuna 
del facultativo: justificándolo con certificado de la an-
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toi idad superior c i v i l de la provincia, ,en xjne consté 
qne se oyó al ayuntamiento del pueblo epidemiado ó 
contagiado en que tuvo lugar la asistencia gratui ta .= 
4 . 0 E l prestar esta misma asistencia enteramente gra
tui ta , sin distinción de pobres n i r icos, á un consi
derable número de atacados de enfermedad conta
giosa ó epidémica mortífera; acreditándolo con cer
tificado semejante al espresado en el caso anterior, 
en v i r tud de información de diez testigos pobres y 
otros tantos acomodados, con intervención del pres
bítero smcuco .=5. b E l contraer la enfermedad r e i -
nante contagiosa ó epidémica de utr ñlódó que c o m 
prometa la existencia del profesor, por efecto de su 
ardiente celo en la asistencia facultativa de los e n 
fermos; lo que deberá comprobarse con el mlSmcr 
documento designado para el caso cuarto, con infor
mación sotíFdé diez testigos presenciales, y certifica
ción legalizada de tresfaculta v i Vos.—6. L a activa^ y 
eficaz cooperación prestada á las autoridades para 
formar cordones sanitarios, lazaretos, hospitales y 
cementerios, durante los estragos de una epidemia ó 
contagio, ó poco antes de empezar, justificándolo 
con certificado de la autoridad que presidia la junta 
provincial ó municipal de sanidad, á que se prestase 
la cooperación.—7. 0 L a invención ó descubrimiento 
de un remedio ó de un método preservativo ó cura 
t ivo , cuyos felices efectos contra una enfermidad 
contagiosa ó epidémica mortífera sean notoriamente 
conocidos y resulten comprobados después que e l 
mal haya desaparecido, mediante certificaciones de la 
acedemia de medicina y cirujia de la provincia y de 
esa junta superior gubernativa, que acredite la u t i 
l idad de la invención ó descubrimiento.=8.° L a p u 
blicación de escritos de mérito relevante, d i r ig idos á 
ilustrar al gobierno y al público sobre la naturaleza, 
preservativos y curación de una enfermedad conta-
giosa ó epidémica mortífera, que amenace i n m i n e n 
temente al pais, ó que ejerza ya en él sus estragos; 
comprobando también con declaraciones de la aca
demia de la provincia y de esa junta superior, que 
el escrito publicado, conduce á los indicados obje
to? = P a r a la instrucción de los espedientes en solici
tud de esta gracia, es la voluntad de S. M . que es
ponga su dictamen esa junta superior , después de 
oi r á las'academias provinciales de medicina y c i r u 
jia en cada caso; debiendo ser una y otras sumamen
te severas, y parcas en apoyar las concesiones, á fin 
de que la condecoración no se vulgarice n i envilezca. 
A l mismo tiempo se ha servido S. M . aprobar el mo
delo de la cruz remitida por esa junta , con la dife
rencia de que la corona en la parte superior será de 
palma clorada en lugar de laure l , y que los colores 
de la cinta serán morado y negro por mitad.—Para 
cada concesión se espedirá por este ministerio de m i 
cargo un diploma como el modelo adjunto.zzzLo tras
lado á V . E . fie Real orden comunicado por el es
presado Sr. Min i s t ro , para su inteligencia y efectos 
correspondientes.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia para que dándola la 

a 3 . . . . . . . \ 
debida publicidad llegue á noticia de los interesado 
Madr id 6 de setiembre de i833. :=:Ei Iuteuüe. 
Gefe político, Manuel Ortiz de Taranco. 

ai 

CIRCULAR. 

L a Excma. Diputación provincial con fecha 3 
de agosto último me dice lo que sigue: 

»Siendo muchos los Ayuntamientos dé los pue 

blos de la provincia que han dejado de remitir l o s 

estados de nacidos, casados y muertos correspondien-
tes al JL?\ a,° trimestes del año corriente como de
muestran las dos listas que acompañan, y estando 
V . S. particularmente encargado de que tengan esac
to cumplimiento las disposiciones conteñidas en la 
Real orden de i .° de diciembre del año próximo 
pasado de 1 8 3 7 s e g u n espresa el artículo 10 de la 
misma, se ha servido acordar esta Diputación se ofi
cie á V . S. como lo ejecuto á fin de que se sirva 
adoptar la providencia que estime conveniente para 
que los ayuntamientos que no han remitido dichos 
estados de los dos trimestres vencidos lo verifique! 
á la mayor brevedad posible, y para que en gene
ra l todos lo hagan en lo sucesivo con mas puntuali
dad que hasta e l presente, sin lo cual no es posible 
que la Diputación forme y pase a l Gobierno á n 
tiempo los que espresa e l 7. 0 de la repetida Real 
orden.» 

L o que bago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia para su inteli
gencia y cumplimiento en el término de veinte dias, 
con prevención de que si transcurridos no lo hubie
ren verificado les exigiré la multa de veinte duca
dos, con que desde ahora les c o n m i n o , procurando 
no incur r i r en lo sucesivo en la demora de que se 
queja la referida Excma. corporación. M a d r i d 6 de 
setiembre de i 8 3 8 . = E l Intendente Gefe político, 
Manuel Ortiz de Taranco. 

Pueblos que han dejado de remitir los correspon
dientes estados al primer trimestre. 

Partido de Alcalá. 
Algete. 
Ambroz . 
Camarma de Esteruela. 
Camarma del Gaño. 
Campo Real . 
Canil lejas. 
Coslada. 
Coveña. 
Daganzo de Aba ja 
L a Olmeda. 
Los Hueros. 
Meco. 
Nuevo Bastan. 
Paracuellos. 
Pozuelo del Rey. 

Serracines. 
Torres. 
V a Id colmos. 
Vicálvaro. 

Partido de Chinchón» 
Arganda. 
Belmonte de Ta ja 
Brea. 
Morata. 
Tielmes. 
Valdelaguna. 
Villarejo de Salvanés. 

Partido de Colmenar 
Viejo. 

Alcovendas. 
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Alpedfete. 
EecerrhV 
Boalo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Cha mar ti n . 
Collado Mediano. 
Collado V i l l a l v a . 
Fuente el Fresno. 
Guadal ix . 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Mata el P ino . 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
S. Lorenzo. 
Tala manca. 
Valdeptélagos. 

Partido de Getafe. 
Alcorcon. 
Carabanchel bajo. 
Casarrubuelos. 
Fuenlabrada. 
Humanes. 
Parla. 
Perales del R i o . 
Pinto. 
Polvorañca. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Villaverde. 

Partido de Navalcar-
nero. 

Arroyo Molinos. 
Chapinería. 
El Alamo. 
Fresnedilla. 
Humera. 
Majadabonda. 
Kavalcarnero. 
Quijorna. 
Villanueva de la Cañada 

y Villafranca del Cas
tillo. 

Valdemorillo. 

& Martin de Váldeigle-
sias. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Robledo de Chávela. 
* Martin de Valdc ig le-

sias. 

Sía. María de la Alameda. 

Zarzalejo. 

Partido de Torrelagttna. 
Alameda del Valle. 
Aoslos. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Canencia. 
Cinco Vil las . 
E l Cuadron . 
E l Atazar. 
E l Vellón. 
Gandullas. 
Garganta. 
Garganti l la . 
Gascones. 
Horca juelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangi ron . 
Návalafunte. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo. 

Paredes de Buitrago. 
P in i l l a de Lozoya. 
Pinuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Muger 

muerta. 
Patones. 
P i n i l l a dé Buitrago; 
Rascáfrias. 
Reíanos, 
Somosierra. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Villavieja. 

a.° TRIMESTRE. 

Partido de Alcalá. 
Aja lv i r , 
Alarpardo. 
Algete. 
Ambi te . 
Camarma de Esteruela. 
Camarma del Caño. 
Campo A l b u l o . 
Canillas. 
Canillejas. 
Coveña. 
Daganzo de abajo. 
L a Alameda. 
Los Hueros. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Pozuelo del Rey. 
Rejas. 
Rívas. 

. * ¡a . / 
Rivatejada. ^ 
Serracines. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Ve l i l l a de S. Antonio. 
V i l l a r del Olmo. 

Partido de Chinchón. 

Arganda del Rey. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Vi l lamanr ique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Partido de Colmenar 
viejo. 

Alcovendas. 
Alpedrete. 
Boa lo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Coi mena rejo. 
Collado Vi l l a lva . , 
Fuente el Fresno. 
Guadarrama. 
H o y o de Manzanares. 
Las Rozas. 
Los Mol inos . 
Manzanares e l Real . 
Mata e l P ino . 
Moralzarzal . 
Navacerrada. 
S. Lorenzo del Escorial . 
S. Sebastian de los Reyes. 
Tala manca. 
Valdepiélagos. 

Partido de Getafe. 
Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Humanes. 
Moraleja la mayor. 
Móstoles. 
Parla . 
Perales del Rio. 
Pinto . 
Polvorañca. 

Serranillos. 
Ti tu lc ia . 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 

Partido de Navalcár-
nero. 

A r r o y o Molinos. 
Colmenar del Arroyo . 
E l Alamo. 
Fresnedilla. 
Humera. 
Majadahonda. 
Nava lea r ñero. 
Peralejo. 
Quijorna. 
Valdemori l lo . 

S. Martin de Faldeigle-
sias. 

Cenicientos. 
E l Prado. 
PelayOs. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto real. 
S. Mar t in de Valdeigle-

sias. 
Sta. Mar ia de la Alameda. 
V a Idema queda. 
Zarzalejo. 

Partido de Torrelqgüná. 
Alameda y Va l le de San 

Román. 
Aoslos. 
Bel l ida . 
Berrueco. 
Braojos. 
Canencia. 
Cervera. 
Cinco Vil las . 
Cuadron. 
E l Atazar. 
E l Vellón. 
Gandullas. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horca juelo. 
L a Aceveda. 
L a Cabrera. 
L a Hi rue la . 
Lozoya . 
Lozoyuela . 
Madarcos. 
Mangi ron . 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
P in i l l a de Lozoya. 



Pinuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Muger 

muerta. 
Rascafrias y el Monasterio 

del Paular. > 
Reíanos. 
Robledil lo de la Jara. 

S. Mames. 
Serrada. 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torremocha. 
Valde manco. 
Vil lavieja. 
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Junta de quema de documentos de la deuda pública. 

DUODECIMA QUEMA. 

Reunida en la plaza de la Constitución a las nueve 
de la Constitución á las nueve de la mañana de este 
dia la junta nombrada por S. M . para presidir la 
quema de documentos de la deuda pública, con ar
reglo al Real decreto de i 3 de marzo del año último, 
é instrucciones posteriores, compuesta de su vicepre
sidente el Excmo. Sr. D . Antonio Barata, consejero 
de Estado; y de los Sres. vocales D.Alejandro López, 
individuo de la diputación provincial de M a d r i d ; 
D . Juan Quintana por indisposición del Sr. presiden
te de la junta de liquidación de la deuda del Estado; 
D . Juan Gamucio . que desempeña la dirección de la 
caja nacional de Amortización por ausencia del p ro
pietario; Don José V i d a l , procurador síndico del 
av u n í amiento constitucional de esta M . H . V . de M a 
d r i d : D . Manuel Vi l lo ta y D . José Cano Sainz, del 
comercio de esta corte: y Don José Hig in io Arche, 
contador general de la caja nacional de Amortización, 
vocal secretario ¿ y colocada en el estrado preparado 
al intento, se procedió á leer el acta anterior, y fue 
aprobada. 

Acto continuo se pusieron de manifiesto los lega
jos de recibos de intereses de vales destinados ai fue
go , tales como habian sido reconocidos por la mis
ma junta en la dirección de la caja de Amortización, 
y dispuestos y conducidos conforme á lo que previe
nen los artículos 4.° y 6 ° de la instrucción de 12 de 

agosto. 
E n seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó 

que el ^rcretario leyese, como &e verificó, el espresa
do Real decreto de l 3 de marzo, y ia instrucción de 
12 de ago§to, el número total de los recibos destina
dos á la quema, y el de paquetes que los contenian. 
Concluida la lectura, y colocados estos en su respec
tivo lu£*r. con sujeción al art. u / J de dicha instruc
ción, esciró el Sr. vicepresidente á toi espectadores á 
qne tomasen ejemplares del suplemento á la G a c e t a 
d? 6 de abril úl t imo, que estaban sobre la mesa, i n 
vitando! 1 á que enterasen de la legalidad de la 
operación . abriendo p^r - i , ó señalando para que se 
abri* t i paquete ó paquetea qne designasen, á fin 
de* obai la ciacti iud de BU contenido con la i n 
dicación riel luplemeuto, 

V no dirigiéndose ninguna demanda, á.pesar de las 
reiterada* intítacioüct que he hicieron al público pa

ra e l l o , dispuso el Sr. vicepresidente se abrieran 
paquetes que contenian los documentos, y amontona, 
dos se les pegó fuego, y movió en distintas direccio
nes, hasta que quedaron reducidos á cenizas todos 

los de la deuda pública contenidos en el suplemento 
deque queda hecha mención, y de que se acompaái 

un ejemplar autorizado, importantes 17*979,884r«, 
y a i maravedís y tres octavos de otro. Satisfecha 
cumplidamente la junta y el público de la operación, 
el Sr. vicepresidente dio por concluido el acto, con
forme con lo q.ue previene el artículo 15 de la mis
ma instrucción. ,r 

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. i3 
del Real decreto de i 3 de marzo firma la junta por 
cuatriplicada la presente acta formal á los efectos y 
para los usos que el mismo y la Real orden de 21 
de noviembre previenen, de que certifica el vocü 
secretario. Madr id 29 de agosto de i83o.=Antonio 
Barata. rrrz Alejandro López, rrrz Juan Quintana.rrrrjoí 
Vidal.rrrdPor el director de la caja Juan de Gamucii 
rrrzManuel de Villota.rrrjosé Cano Sainz.zrrJose litó-
nio Arche. 

A N U N C I O S . 

E l Ayuntamiento constitucional de Barajas, cor-
siguiente á lo prevenido en instrucción circular ds 
la Intendencia de rentas de la provincia fecha 6 k 
setiembre de J 8 3 3 , con entera sujeción á ella v ple
gó de condiciones formado por la corporación ce¿-
bra primeros remates de los arrendamientos del sur
tido por menor de v i n o , vinagre, aceite, jabón, or
n e , tocino, alcabala de viento y diez por ciento 3 
la venta del bacalao en ella para el año próximo* 
1 8 3 9 el 2 9 del presente mes de diez á doce de?: 
mañana en la secretaria de Ayuntamiento. 

E n el mismo d i a , sitio y hora se celebrará primr 
remate del arrendamiento de la casa mesón perte-ü-
cíente á propios, con sus agregados de medida yr> 
mana. 

También se celebrarán primeros remates de kl 
arrendamientos de puestos públicos en el despoblé 
de Rejas, agregado á dicha v i l l a . 

Se saca á pública subasta desde S. Miguel del f& 
senté año hasta igual dia del siguiente el arrece* 
miento de los pastos y demás aprovechamientos • 
la dehesa de Casasola, término de la villa de Ct> 
chon, de e6ta provincia , propia del Excmo. Sr. Coo# 
de Puñonrostro; los que quieran hacer postura * 
dirigirán á I). Antonio Evaristo de I l a r o , admita 
trador de S. E . cu dicha v i l l a , quien pondrá de 
nifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales * -* 
de verificar el remate el dia 2 3 del corriente B** 1 

las doce en ponto de BU mañana. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


